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INFORME DE VALORACIÓN PSICOSOCIAL 
 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Octubre 8 de 2020 
Proceso:    Custodia y cuidado personal 
Radicado:    50 001 31 10 004 2019 00481 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 

Nombre del Interesado: GINA PAOLA LÓPEZ CAMACHO  
Edad:     38 años 
Nivel Académico:  Pregrado 
Profesión:    Abogada 
Ocupación:   Fiscal Local 104 Bogotá  
 

3. DATOS DE UBICACIÓN 
 
Dirección:    Carrera 72 No. 24 - 72  - Bogotá   
Barrio: Conjunto Balcones del Salitre Torre 8 

Apto 203    
Celular:    3108061648 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Entrevista Desestructurada 
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
Durante toda la sesión, la señora Gina Paola mantuvo una actitud 
positiva que favoreció el adecuado desarrollo de la misma, se mantuvo 
atenta y dispuesta frente al suministro de la información requerida. 
 
La sesión se desarrollo mediante video llamada vía wasappe dado la 
crisis sanitaria por la que atraviesa el país.  
  
 

6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 
 
La señora Gina Paola reside junto con su núcleo familiar en un 
apartamento ubicado en conjunto cerrado en la ciudad de Bogotá, por 
el cual paga un arriendo mensual de 2.100.000 pesos. 
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El apartamento consta de sala comedor, cocina integral, dos baños, 
zona de lavado, sala de televisión y tres habitaciones. Cada integrante 
del grupo familiar cuenta con su propia habitación. Cuenta con todos 
los servicios públicos domiciliarios, internet y televisión por cable, 
además cuenta con los servicios propios de un complejo habitacional 
de este tipo, seguridad privada, piscina, zonas de recreación, entre 
otras.    
 

7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 
 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 
La señora Gina Paola es Abogada y se desempeña como Fiscal local 
104 asignada a la Unidad de Inasistencia Alimentaria delegada para 
los Juzgados Promiscuos de Bogotá. Allí se encuentra laborando en 
provisionalidad hace 1 mes aproximadamente.    
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 
Recibe una asignación mensual aproximada de 8.300.000 pesos netos 
y no tiene otras fuentes de ingreso. Manifiesta tener una buena calidad 
de vida y se encuentra inmersa en un contexto social de buenas 
condiciones.       

 

8. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
Se encuentra afiliada a la EPS SANITAS en el régimen contributivo, 
donde tiene como beneficiarios a sus hijos. Las condiciones de salud 
tanto de ella como del menor hijo son satisfactorias, no presentan 
dificultades con su estado de salud.   

 

9. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 
 

Cuenta con una red social reducida, no realiza muchas actividades 
sociales y su res de apoyo se centra en su familia biológica, cuenta 
con ellos y recibe su apoyo cuando lo necesita. 
 

10. ÁREA FAMILIAR 
 

10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Proviene de una familia nuclear incompleta debido al fallecimiento de 
su padre hace unos 4 meses aproximadamente, tiene dos hermanos, 
siendo ella la menor de los tres, la familia se dedica al negocio de los 
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asaderos de pollos y su hermana tiene una droguería. Con todos ellos 
la relación es satisfactoria, son una familia muy unida y solidaria. 
 
Asegura que dentro de las razones para trasladarse a la ciudad de 
Bogotá fue el hecho de que su madre vive allí y quería estar con ella 
luego del fallecimiento del padre, como en efecto viene sucediendo. 
 
No reporta antecedentes de violencia intrafamiliar, maltrato infantil u 
otro tipo de conductas inadecuadas a nivel familiar.     
 

10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
El grupo familiar de la señora Gina Paola está conformado por ella, su 
madre y sus dos hijos menores de edad, la joven Paula Estefanía  
Díaz López quien tiene 16 años de edad y se encuentra cursando 9 
grado de bachillerato, el menor en común con el demandante del 
presente proceso, Gabriel Marcelo Chávez López, quien tiene 6 años 

de edad y en la actualidad recibe clases particulares en la misma 
residencia. Igualmente con ellos reside su madre, la señora Ester 
Camacho de López quien tiene 66 años de edad y quien no se 
encuentra allí de forma definitiva ya que también va a vivir 
ocasionalmente con sus otros hijos. 
 
La dinámica familiar es satisfactoria, existe un fuerte vínculo afectivo 
entre ellos, el menor y su hermana acatan como figura de autoridad a 
su madre, la comunicación es fluida y se evidencia un gran sentido de 
responsabilidad frente a la adecuada crianza de los menores por parte 
de la señora Gina Paola, quien ejerce de manera adecuada su rol 
materno. 
 
Actualmente el menor Gabriel Marcelo, se encuentra desescolarizado, 
recibe clases particulares en la misma residencia y asegura la señora 
Gina Paola que ya realizó la gestión para que el próximo año sea 
matriculado en el Colegio Gimnasio Fidel Cano, donde ingresaría a 
primero primaria, quedando entonces nivelado, conforme a su edad 
cronológica.        
 

10.3 Relaciones familiares padre ausente 
 
Manifiesta la señora Gina Paola que una vez se separaron con el 
padre de su menor hijo, ella nunca se ha opuesto para que el pueda 
verlo o estar con él, tal como quedo plasmado en un acuerdo que 
hicieran en septiembre de 2018, donde entre otras cosas, definieron 
custodia, cuota alimentaria y regulación de visitas. 
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Indica que el padre viene cuando quiere y ve al niño, que lo llama 
seguido y lo hace a través del celular de la hermana del mismo, ya que 
entre ellos no hay comunicación. 
 
Señala que en el acuerdo que hicieran no se estableció una cuota 
económica específica, sino que se acordó que él se haría cargo de los 
gastos del niño y que por ello le enviaba entre 1.800.000 a 2.500.000 
pero que no ha sido constante con el pago, ya que asegura que en 
algunas ocasiones da y en otras no, pero que ella no le reclama 
porque no quiere tener ningún roce con él. 
 
Manifiesta que el señor Chavez Niño es un buen padre, que siempre 
ha asumido su rol de manera adecuada, que no le da mal ejemplo y 
que no tiene ningún vicio que pudiera mal influenciar al menor. 
 
Asegura que cuando pasa algún tiempo sin que el niño vea al padre, 

éste tiende a alejarse afectivamente pero que una vez se restablece el 
contacto el niño vuelve a la normalidad. 
 
Asegura también que nunca ha intentado alejar al niño de su padre y 
de su familia paterna, que no habla mal de ellos frente a él y por el 
contrario trata de que la relación del niño con ellos se mantenga 
adecuada. 
 
Es enfática en señalar que quiere continuar con la custodia y el 
cuidado de su menor hijo, cree que él menor estaría mejor siguiendo 
con ella, ya que aquí está con su madre y hermana.            
 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
La señora Gina Paola es una persona centrada, muy segura de sí 
misma, madura y sin ningún tipo de evidencia concluyente que pueda 
determinar la presencia de alteraciones a nivel psicológico. 
 
En término generales, conforme a lo observado en la entrevista, es 
una persona que evidencia estabilidad y equilibrio a nivel psicológico, 
no hay rasgos que puedan determinar algún tipo de alteración o 
desequilibrio en sus diferentes áreas de funcionamiento. 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Al practicar entrevista se logra verificar que no existen factores de 
riesgo que amenacen o pongan en peligro la integridad o bienestar del 
menor Gabriel Marcelo Chávez López. Por el contrario, se evidencia la 
presencia de factores a nivel familiar, social, económico y afectivo que 
favorecen que pueda tener un adecuado desarrollo integral. 
 
En términos generales, puede concluirse que la señora Gina Paola 
López Camacho, cuenta con los criterios de idoneidad necesarios para 
poder  continuar asumiendo el cuidado y la crianza de su menor hijo. 
No hay evidencia relevante o concluyente que pudiera desestimar o 
desvirtuar el desempeño adecuado de su rol materno. 
 
El menor se encuentra en buenas condiciones de salud, emocionales 
y afectivas, no obstante preocupa el hecho de que se encuentre 
desescolarizado, ya que pesar de que reciba clases con profesor 
particular, el no tener el hábito constante y permanente de la actividad 
escolar regular podría influenciar en su motivación y actitud frente al 
estudio más adelante, se recomienda entonces que se garantice el 
efectivo ingreso al sistema educativo formal para el próximo año, sin 
dejar de continuar recibiendo las clases particulares en una intensidad 
y calidad adecuadas para que el menor mantenga el hábito.                            

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 


